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Mexicali, Baja California, uno de octubre de dos mil veinte

VISTA la certificación que antecede del Secretario General de

Acuerdos de este Tribunal, en la que hace constar que acorde a la
razón de notificación asentada por la Actuaria de este Tribunal, la

recurrente María del Carmen Espinoza Ochoa, en carácter de Síndica

Procuradora del XXlll Ayuntamiento de Tijuana Baja California, fue

notificada del acuerdo de veintitrés de septiembre donde se ordena dar

vista con copia simples del cumplimiento dado por la autoridad

responsable a la resolución emitida el diez de septiembre; por lo que el

plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a partir de la notificación

para que expresara lo que a su derecho convenga con relación al

escrito y anexos, ha transcurrido en exceso, sin que se hubiese recibido

promoción alguna en la Oficialía de Paftes de este Tribunal Electoral

durante el plazo de la vista concedida en dicho acuerdo.

Por lo que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, fracción

XIX y 14, fraccion XXll de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de baja california y 61 del Reglamento lnterior del rribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja california, se dicta el siguiente - -

ACUERDO: - -

PRIMERO. Toda vez que María del Carmen Espinoza Ochoa, Síndica

Procuradora del XXlll Ayuntamiento de Tijuana, Baja Calífornia, no

desahogó la vista ordenada por proveído de veintitrés de septiembre

curso, se tiene por precluido su derecho para todos los

a que haya lugar. - - -
í. Se reserva proveer lo conducente al cumplimiento de lo
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ordenado en la resolución emitida e¡l el recurso de inconformidad Rl-

2512020, hasta en tanto transcurra el término otorgado a la responsable

para el cumplimiento de lo ordenado en el punto 2 del capítulo de

efectos de dicl-a sentencia; lo cual se informa a la Presidencia de

este órgano jurisdiccional para en su momento se provea sobre el

cumplimiento de la misma

NOTIF|QUESE, por ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el sitio
oficial de internet de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 302, de la Ley Electoral

del Estado de Baja California y 613, 64, 66 y 68 del Reglamento lnterior

del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así ó y firma la Magistrada ponente, ELVA JIMÉNEZ

el
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